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RESUMEN 

La Fundación Herencia Natural (FHN) promueve la protección de las ranitas 
endémicas del norte del Tolima, a partir de la conservación del ecosistema cafetero 
que compone su hábitat, instando a los campesinos de la región a emplear prácticas 
agrícolas adecuadas con el medio ambiente que permitan prevenir y minimizar la 
generación de impactos ambientales producto del cultivo y beneficio del café. Por otro 
lado, la FHN incentiva a los campesinos de la región a mejorar la calidad de su 
producto por medio de asistencias técnicas, con las cuales son orientados para lograr 
la calidad exigida y efectuar la producción de café especial sostenible.  

En el presente artículo, se efectuó la formulación de buenas prácticas ambientales que 
comprenden las acciones requeridas por la FHN y sus miembros, para asegurar la 
protección y conservación de los ecosistemas y los servicios prestados por los mismos, 
asegurando el bienestar de la comunidad y los trabajadores, sin afectar los criterios de 
calidad del café.  

Las buenas prácticas ambientales formuladas, tienen como propósito demostrar el 
compromiso de la FHN y sus miembros, para la producción de café conservando el 
medio ambiente, por lo cual, fueron establecidas conforme a los requisitos de la Norma 
de Agricultura Sostenible (NAS), con el fin de proyectar en el momento de su 
implementación el logro de la certificación Rainforest Alliance en el producto. 

Palabras claves: Café sostenible, conservación hábitat, Fundación Herencia Natural, 
evaluación ambiental café, Rainforest Alliance 

 

ABSTRAC 

The Natural Heritage Foundation (FHN) promotes the protection of endemic frogs of 
northern Tolima, from the conservation of the coffee ecosystem that makes up their 
habitat, integrating farmers in the region to use appropriate agricultural practices with 
the environment that allow prevent and minimize the generation of environmental 
impacts product cultivation and processing of coffee. On the other hand, FHN 
encourages farmers in the region to improve product quality through technical advice, 
with which they are oriented to achieve the required quality and make production 
sustainable specialty coffee.  

In this article, the formulation of good environmental practices that include the actions 
required by the FHN and its members, to ensure the protection and conservation of 
ecosystems and the services provided by them, ensuring the welfare of the community 
took place and workers without affecting coffee quality criteria.  

The formulated of good environmental practices, are intended to demonstrate the 
commitment of the FHN and its members for coffee production while preserving the 



environment, which were established in accordance with the requirements of the 
Sustainable Agriculture Standard (NAS), with in order to project at the time of its 
implementation to achieve Rainforest Alliance certification on the product. 

Key Words: sustainable coffee, habitat conservation, Natural Heritage Foundation, 
environmental evaluation Coffee, Rainforest Alliance. 

INTRODUCCIÓN 

La Fundación Herencia Natural, motivada por la protección de especies con algún 
grado de amenaza como la ranita venenosa punteada (Andinobates dorisswansonae) 
y la ranita venenosa tolimense (Andinobates tolimensis), promueve la conservación del 
medio ambiente, hábitat de las ranitas, e incentiva los ingresos, tanto de la FHN como 
de los pobladores de la región, a partir de la venta de café especial sostenible, por 
medio del apoyo técnico a veredas caficultoras del Norte de Tolima. 

La propuesta de FHN, comprende la invitación a los pequeños caficultores ubicados 
en la vereda La Mejora, Municipio de Casabianca al Norte del Tolima, a emplear 
prácticas de cultivo amigables con el medio ambiente, incentivando el mejoramiento 
de la calidad del mismo, con el fin de lograr la venta de café a precios deseados. 
Actualmente, la FHN ofrece el apoyo de profesionales multidisciplinarios, a aquellos 
caficultores que deseen unirse a la producción de café especial sostenible a partir de 
técnicas asesoradas. De esta manera, se identifica la necesidad de establecer 
estrategias que aseguren que las prácticas de producción se encuentran asociadas 
con los objetivos de conservación de la FHN. 

El presente documento fue desarrollado partiendo de la recolección y análisis de la 
información de la zona y del café cultivado en la misma, por medio de una visita a 
campo, acompañada de la recopilación de la documentación existente de la zona. A 
continuación, se realizó el diagnóstico del área de estudio a partir de la información 
recolectada, iniciando con la caracterización ambiental de la zona y del proceso 
productivo de café describiendo las prácticas actuales de la zona.  

Posteriormente, se identificaron los puntos críticos ambientales en la producción, por 
medio de la literatura y las observaciones realizadas en campo, contemplando los 
subproductos generados en el proceso, como los vertimientos, residuos sólidos, etc. 

Finalmente, se efectúo el diseño de las buenas prácticas ambientales orientadas a 
gestionar y minimizar los impactos negativos generados, partiendo de aquellos 
identificados en el proceso productivo de café empleado en la vereda de estudio. 

1. MATERIALES Y MÉTODOS 

En el presente apartado se exponen datos básicos tenidos en cuenta para efectuar la 
formulación de buenas prácticas ambientales. A continuación se presentan datos 
generales tenidos en cuenta como la localización de la zona de estudio, las 
características ambientales de la misma, el proceso productivo del café y los impactos 
ambientales negativos relacionados. 

1.1 LOCALIZACIÓN 

El municipio de Casabianca, se encuentra ubicado al norte del departamento del 
Tolima, limitando al norte con el municipio de Herveo y Fresno, al occidente con el 



departamento de Caldas, al oriente con el municipio de Falan y Palocabildo y al sur 
con el municipio de Villahermosa [1], en el Anexo 1, se presenta el Mapa Político del 
departamento del Tolima, en donde se resalta la ubicación de Casabianca.  

Casabianca, se encuentra políticamente constituido por 27 veredas, siendo el área de 
estudio la Vereda La Mejora (resaltada en la Figura 1), la cual se encuentra ubicada a 
25 km por vía rustica y sin pavimentar desde el centro urbano del municipio de 
Palocabildo, pasando por San Jerónimo, pequeño centro poblado de Casabianca [2]. 

Figura 1. Mapa político municipio Casabianca 

 

 

Tabla 1. Veredas del municipio de Casabianca 

 

 

 

 

 
 

Fuente: CORTOLIMA, 2014 [3]. 

1.1.1 CARACTERISTÍCAS GENERALES DE LA ZONA DEL PROYECTO 

El municipio de Casabianca posee una extensión de 18.166, 38 Ha, de las cuales 
18.143,31 Hectáreas le corresponden al área rural y 23,07 hectáreas al área urbana. 
Se encuentra ubicado a 2.081 msnm, se caracteriza por tener un clima húmedo y de 
montaña, que permite albergar gran variedad de flora nativa. La temperatura media de 
la zona corresponde a 17 °C y se registran precipitaciones medias anuales de 2.471 
mm, distribuidos en régimen bimodal [1]. 

Hidrología:  
Casabianca se caracteriza por ser una zona de clima muy húmedo, por lo cual es una 
de las regiones en las cuales se da el nacimiento de ríos y quebradas [4]. Entre los 
ríos que se localizan en el municipio se resaltan el río Azufrado (norte) y el río Gualí 
(Sur), los cuales se encuentran acompañados por las quebradas Lisa, Agua Caliente, 
La Cachucha, El Rosario, La Marcad, Alambrados, Oromanzo, entre otros [2]. 

Actividades productivas 
El desarrollo económico del área rural se encuentra marcado por el cultivo de 
diferentes productos agrícolas como el aguacate, caña panelera, plátano, maíz, fríjol, 
cítricos, papa, hortalizas, frutales y el café [6], siendo este último el que se sitúa como 
base económica del sector agrícola de la zona [5]. De acuerdo al análisis presentado 
por CORTOLIMA en el POMCA de la cuenca del rio Gualí, para el año 2010 en el 
municipio se reportan aproximadamente 1.107 caficultores, los cuales producen en 
promedio 25.205 Toneladas en un área de 19.620 ha [6].  

 

 



Importancia ecológica de la zona 
Actualmente, la vereda La Mejora, se encuentra intervenida por la prácticas agrícolas 
y ganaderas, a pesar de esto, la zona conserva sus características rurales marcadas 
por la dificultad del acceso por el estado de sus vías y limitación en el acceso a 
servicios públicos como luz, agua (conducida directamente desde cuerpos hídricos) y 
recolección de residuos, por consiguiente la zona aún conserva en su mayoría paisajes 
de origen.  

En la próximidad de la vereda La Mejora, en el municipio de Falan, se encuentran 
ubicadas la ranita venenosa punteada (Andinobates dorisswansonae) y la ranita 
venenosa tolimense (Andinobates tolimensis), las cuales son endémicas de la zonaEn 
el Anexo 2, se presenta información general de las especies. 

1.1.2 PROCESO PRODUCTIVO DEL CAFÉ EN LA VEREDA LA MEJORA 

El proceso productivo del café se encuentra marcado por diferentes etapas, las cuales 
se constituyen de manera general por: cultivo, cosecha y el beneficio. A continuación 
se presenta el detalle de cada una de las etapas: 

Cultivo: Inicialmente, se debe escoger una semilla de un centro frondoso de la planta 
para hacer el “germinador”, el cual, es el espacio elaborado con arena lavada, gravilla, 
riego permanente y sombra, en donde se siembra la semilla de café para que germine.  

Aproximadamente después de 50 a 70 días han crecido las chapolas o plántulas de 
café, las cuales son seleccionadas para el establecimiento definitivo del cultivo, esta 
etapa es denominada almácigos. En esta etapa, las plántulas son depositadas en una 
bolsa de polietileno negro de 17 x 23 cm, para lograr el mejor desarrollo de la raíz, en 
una mezcla de tierra y materia orgánica [7,8]. Después de aproximadamente tres o 
cuatro meses, la planta de café esta lista para ser sembrada en la zona destinada 
(Figura 2).   

Figura 2. Germinador previo al cultivo 

Chapolas de café   Almácigos   Siembra 

   
 

              CENICAFÉ, 2008 [9]  BUENCAFÉ, 2008 [10]  BUENCAFÉ, 2008 [10] 

A partir de las entrevistas realizadas se evidenció que en la vereda, se realiza el cultivo 
de diferentes especies, correspondientes a café castillo, arábigo y sus variedades. En 
el Anexo 3, se presenta una breve caracterización de los tipos de café mencionado. 

Cuidados del cultivo: Al mes de efectuarse el cultivo de la planta se procede a 
nutrirlo, con el fin de obtener los mejores rendimientos posibles y una excelente calidad 
del producto. Esto se realiza a partir de la aplicación de fertilizantes, los cuales se 



realizan de acuerdo al tipo de cafetal. Aproximadamente a los 18 o 20 meses de edad 
del cultivo, se procede con el desyerbe y fertilización [7]. En cuanto al manejo de plagas 
como palomilla, nemátodos, hormigas, broca, roya, entre otras, se procede a efectuar 
la aplicación de controles que pueden ser de tipo cultural, biológico y químico. 

En cuanto al primer tipo, corresponde a aquellas prácticas agronómicas que permiten 
manejar y controlar problemas sanitarios, por ejemplo, efectuar la siembra de la planta 
a una adecuada distancia, el uso y cultivo de semillas de especies resistentes, el 
oportuno control de malezas, la adecuada fertilización, entre otros. El segundo tipo, 
control biológico, corresponde a aquel control que se hace por medio del uso de 
hongos, bacterias e insectos benéficos, los cuales deben ser protegidos evitando la 
aplicación de agroquímicos de manera indiscriminada. Finalmente, los controles 
químicos, los cuales son mecanismos rápidos para el control de plagas y 
enfermedades, que deben ser empleados de manera vigilada con el fin de evitar 
afectación mayor al cultivo [7]. 

Cosecha: Una vez que el café ha florecido, se debe esperar a que el grano tome una 
coloración roja, denominado café maduro que se caracteriza por ser dulce. En esta 
etapa se procede a efectuar la recolección manual de todos los granos que cumplen 
con esta característica. 

Beneficio: En esta etapa se efectúa una serie de operaciones, las cuales tienen como 
objetivo transformar el café cereza en pergamino seco. Esto se realiza a partir el 
despulpado, la fermentación, el lavado y el secado del grano [8]. 

Despulpado: por medio del uso de una máquina se separa la pulpa y la cascara del 
fruto de la semilla (Figura 3), posteriormente se almacena el grano en un tanque 
(Figura 4), en el cual se inicia un proceso de fermentación, que tiene como objetivo 
descomponer el mucílago. Posteriormente, se procede a efectuar el lavado de los 
granos de café con el fin de eliminar el mucílago [8].  

Figura 3. Máquina despulpadora 

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 4. Tanque fermentador 

 
Fuente: Elaboración propia 

Secado: en esta etapa, se busca retirar el agua del grano bajo condiciones controladas 
para conservar la almendra en buen estado. El secado es realizado exponiendo el 
grano al sol, protegiéndolo de la humedad de la lluvia y el frío de la noche, por medio 
de un plástico. En algunas fincas de la vereda se hace uso de marquesinas para este 
fin. 

Una vez se obtiene el café en estado “pergamino seco”, se clasifica de acuerdo a su 
tamaño, forma, peso, color y uniformidad. En esta etapa, la FHN, gestiona la entrega 
de muestras al ente encargado de efectuar el análisis sensorial del café o prueba de 



taza, en la cual se busca determinar la calidad del mismo. Para este análisis, se tienen 
en cuenta parámetros como la fragancia (aroma del producto en seco, previa a la 
adición del agua), aroma de la bebida, cuerpo, amargo, dulce, acidez y carácter (notas 
a café). De la verificación de todas ellas se define la calificación para la impresión 
global del lote evaluado, que luego es comparado con una muestra patrón [8]. 

La FHN se interesa en apoyar el cultivo de café especial de categoría sostenible, el 
cual corresponde al producto cultivado por comunidades que tienen un serio 
compromiso con la protección del medio ambiente, a través de la producción limpia y 
la conservación de la bioriqueza de sus zonas y, que promueven el desarrollo social 
de las familias cafeteras que los producen [8].  

1.2 IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS AMBIENTALES DE LA 
PRODUCCIÓN DE CAFÉ 

Como actividad productiva, el café genera innumerables efectos, tanto positivos como 
negativos en los diferentes componentes del medio ambiente, sobre cada uno de los 
medios que interactúan en el mismo: físico, biótico y socioeconómico. 

En cuanto al medio socioeconómico, podría decirse que los efectos en su mayoría son 
positivos analizados desde el punto de vista de la generación de empleo, ingresos 
económicos a la región, la inclusión social y la conservación cultural de la zona. Sin 
embargo en los medios físico y biótico los impactos no siempre son positivos, teniendo 
en cuenta la demanda de territorio y de recursos requeridos para la producción del 
mismo. A continuación, se presentan los impactos ambientales identificados en cada 
una de las etapas del proceso. 

1.2.1 SIEMBRA  

Como se mencionó en el apartado 4.1.3, durante la siembra, se efectúan aquellas 
actividades que corresponden a establecer la planta en el terreno en donde estará 
ubicada a lo largo de su ciclo productivo. Por consiguiente, se identifican los siguientes 
impactos en esta etapa: 

- Extensión de la frontera agrícola: este impacto se ve representado en la búsqueda 
de nuevos espacios requeridos por el campesino para efectuar la siembra de las 
plantas. Si bien, actualmente en la vereda se tienen terrenos establecidos para la 
siembra, las zonas cultivadas han incrementado su área con el fin de aumentar la 
producción. Conforme se expande la frontera agrícola por parte del caficultor, se 
genera afectación a especies forestales y faunísticas, las cuales, producto de la 
nueva intervención se ven afectadas a partir del desplazamiento de sus especies.  

 
- Modificación total o parcial de hábitats y pérdida de hábitats: a partir de la 

extensión de la frontera agrícola, se produce intervención en los hábitats de especies 
faunísticas, las cuales son ahuyentadas por la generación de actividades humanas.  

 

- Contaminación con residuos sólidos: puede presentarse por el inadecuado 
manejo de residuos como bolsas plásticas utilizadas para el crecimiento de los 
almácigos, costales contenedores abono, restos de materiales empleados para el 
cerramiento, restos vegetales y demás relacionados por actividades humanas.  



1.2.2 CUIDADOS DEL CULTIVO 

Teniendo en cuenta que en esta etapa se ejecutan las aplicaciones de agroquímicos 
requeridas para efectuar la nutrición o fertilización del cultivo y la protección contra 
plagas y enfermedades, se identifica que pueden generarse impactos: 

- Disminución del potencial productivo del suelo: a partir del uso de fertilizantes 
químicos para la nutrición del cultivo se genera un efecto residual ácido en el mismo 
[12], lo cual afecta la productividad del suelo para el establecimiento de nuevos 
cultivos. 

 

- Erosión: la aplicación de herbicidas en las plantaciones de café para el control de 
malezas, generan efectos negativos no solo por su alta toxicidad, sino por el potencial 
de generar erosión, debido a que a partir de la eliminación total de la cobertura 
vegetal como la maleza, se genera falta de protección al suelo, lo cual permite que la 
lluvia intervenga, lavando la capa fértil del suelo más fácilmente [13]. 

1.2.3 BENEFICIO 

En general, se identifica que producto del beneficio puede generarse alto consumo de 
agua para los procesos, contaminación del suelo y agua a partir de subproductos del 
proceso, como la cascara del fruto y los residuos de aguas mieles.  

- Contaminación del suelo y agua: durante la etapa de despulpado se genera como 
subproducto restos de la pulpa de café, cascaras, hojas y tallos de poco tamaño, los 
cuales al ser almacenados y dispuestos de forma inadecuada pueden generar 
alteraciones en las características fisicoquímicas del agua y el suelo producto de su 
descomposición. Por otro lado, posterior a la fermentación del grano para la 
eliminación del almácigo se genera como su producto las aguas mieles, las cuales 
son biodegradables, pero poseen características físico-químicas, particularmente 
agresivas con el medio ambiente: pH bajos, acidez alta y concentraciones de materia 
orgánica alta, correspondientes a poderes contaminantes entre 60 y 240 veces 
superiores a las aguas residuales domésticas [14]. 
 

- Consumo de agua: Los recursos hídricos en la zona al ser de libre acceso, son 
utilizados de manera indiscriminada, debido a que no es posible regular y cuantificar 
su consumo. Se debe tener en cuenta que la cantidad de agua empleada para el 
proceso del beneficio, será la misma cantidad resultante en los vertimientos, que 
posteriormente con el contenido de carga orgánica afectan las características 
fisicoquímicos del agua. 

2. RESULTADOS Y ANÁLISIS 

2.1 FORMULACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA LA 
PRODUCCIÓN DE CAFÉ 

Teniendo en cuenta que el café especial sostenible corresponde al promovido por la 
FHN, se considera que las medidas ambientales a tener en cuenta para la obtención 
del producto deseado, deben estar encaminadas a evidenciar en el mismo, los 
esfuerzos de conservación del medio ambiente, por consiguiente, se define seguir 
como criterio de buenas prácticas ambientales los requisitos establecidos por 



Rainforest Alliance, en aras de obtener próximamente certificación por parte del 
mismo. 

Respecto al concepto de la Federación Nacional de Cafeteros (FNC), esta, apoya la 
implementación del programa teniendo en cuenta que para los clientes y consumidores 
de café colombiano alrededor del mundo, la certificación Rainforest Alliance es un 
elemento diferenciador que brinda valor agregado, que contribuye a la conservación 
del planeta y se enmarca dentro de la filosofía de sostenibilidad mundial, entregando 
así al consumidor final un producto que ha sido cultivado y cosechado bajo altos 
estándares de calidad, con responsabilidad social y ambiental [15]. 

2.1.1 RAINFOREST ALLIANCE 

Partiendo de las preocupaciones por países de Latinoamérica por el creciente 
desarrollo agrícola que genera diferentes amenazas al medio ambiente, poca atención 
al bienestar de trabajadores agrícolas y poblaciones rurales, los grupos miembros de 
la Red de Agricultura Sostenible (RAS) entre 1991 y 1993, desarrollaron una Norma 
de Agricultura Sostenible para certificación, la cual, busca fomentar el uso racional de 
los recursos naturales, un trato justo a los trabajadores, la conservación de la vida 
silvestre y buenas relaciones entre las fincas y sus vecinos [16]. 

La RAS, corresponde a una asociación de nueve organizaciones sin fines de lucro de 
la cual Rainforest Alliance, funciona como Secretaria [16]. La RAS trabaja basada en 
el desarrollo de tres pilares de la sostenibilidad que son: protección ambiental, equidad 
social y viabilidad económica, teniendo en cuenta que ninguno de los pilares puede 
soportar el éxito a largo plazo por sí solo, por lo cual se apoya a campesino para que 
logre la excelencia en las tres áreas [17]. 

2.1.2 NORMA DE AGRICULTURA SOSTENIBLE (NAS) 

La NAS, por medio de diez principios de cumplimiento, presenta los criterios a tener 
en cuenta para obtener la certificación Rainforest Alliance. La norma, tiene como 
objetivo promover en las fincas la prevención y mitigación de los riesgos ambientales 
y sociales causados por actividades de la agricultura por medio de un proceso que 
motiva el mejoramiento continuo.  

De esta manera, las buenas prácticas ambientales a tener en cuenta en el presente 
apartado, contemplan como prioridad aquellos numerales con criterios que siempre 
van a ser evaluados por los auditores y que por tanto, su aplicación es indiscutible [18]. 
A continuación, se detallan los planes de acción a ejecutar para dar cumplimiento a los 
diez principios: 

 PRINCIPIO 1: SISTEMA DE GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL 

En este principio se pretende demostrar el conjunto de políticas y procedimientos 
manejados por la FHN y sus miembros, para planificar y ejecutar las operaciones de 
manera que se fomenten la implementación de la norma. 

 1.1 Sistema de gestión social y ambiental: Las fincas, serán parte de un sistema 
de gestión social y ambiental (SGSA) orientado a asegurar el bienestar de los 
trabajadores y la comunidad, conservando y preservando los recursos naturales. El 
SGSA, estará compuesto por políticas ambientales y sociales que aseguren en su 



contenido el compromiso a cumplir criterios de salud, seguridad laboral, calidad y 
trazabilidad en el proceso y del producto. Para asegurar el cumplimiento de la política, 
se deberá formular programas y planes, que deberán ser siempre socializados y 
ejecutados en compañía de la comunidad. 

 1.2 Programas del sistema de gestión social y ambiental: Los programas 
corresponden al mecanismo para apoyar el cumplimiento de la política, por tanto, los 
programas considerados para dar cumplimiento a lo solicitado son: Capacitaciones, 
Conservación de Ecosistemas y Vida Silvestre, Conservación del Recurso Hídrico, 
Educación Ambiental, Salud y Seguridad en el Trabajo, Manejo Integrado de Plagas, 
Prevención y Control de la Erosión y Manejo de Residuos sólidos.  
 

Los programas deberán contener como mínimo objetivos y metas, actividades a 
realizar en cada programa y un cronograma de ejecución, responsables, políticas y 
procedimientos que garanticen la ejecución y mejoramiento continuo del programa, 
mapas temáticos de la zona y los registros necesarios para demostrar su adecuado 
funcionamiento. 
 

 1.3 Compromiso de la alta dirección: La FHN y los pequeños caficultores del 
municipio de Casabianca, deben efectuar la firma de un documento en el cual el 
representante acompañado por todos los miembros, donde se constate su 
compromiso de cumplimiento a los diez principios establecidos en la NAS y al 
cumplimiento de la normatividad ambiental legal vigente. En el Anexo 4, se presenta 
una propuesta del documento a firmar por parte de los miembros. 
 

 1.5 Documentación y registro: La FHN establecerá un sistema documental el cual 
deberá contener logos, códigos, versiones de los documentos con el fin de controlar 
la información de las finca.  Conforme a la realización de los documentos, se deberá 
elaborar un “LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS” en el cual se consigne los 
datos generales de los documentos generados por la fundación. Los documentos 
serán almacenados en una finca de común acuerdo para asegurar la conservación 
del mismo por un período mínimo de tres años.  

 

 1.9 Programa de capacitación y educación: Todas las fincas vinculadas, deberán 
participar en este programa, en el cual se abordarán los siguientes temas: Empaque 
y entrega del pergamino seco a FHN, Uso eficiente y racional del agua, Importancia 
del recurso hídrico y estrategias de conservación, Uso eficiente de la energía 
doméstica y proceso productivo café, Orden y aseo de las fincas, Acciones de 
conservación de ecosistemas terrestres y acuáticos, y ¿Cuáles son los animales 
silvestres? y plan de acción en caso de tener que intervenir sobre los mismos.  

Una vez se efectúen las capacitaciones, se realizará en cada sesión un acta de 
reunión que incluya el listado de asistentes, con los temas tratados y próximo tema 
programado con fecha de encuentro acordada. Para el registro se propone el Formato 
presentado en el Anexo 5, del presente documento. 

 1.10 Conservación y trazabilidad productos certificados: Con el fin de evitar la 
mezcla de productos certificados con productos no certificados en las fincas, la FHN 
llevará a cabo contratación de vehículo para el transporte exclusivo de las cargas del 



pergamino seco entregado a la FHN. Se debe tener en cuenta los criterios de 
empaque del mismo establecidos por la FHN: 
1. El pergamino seco deberá entregarse con una ficha que especifique las 

características mínimas del mismo como tipo, cantidad, fecha de entrega. 
2. El saco debe encontrarse en perfecto estado, asegurando la conservación de su 

contenido. 
3. Para el almacenamiento del café en la finca, previo a su entrega al servicio de 

transporte, se deberá designar un lugar, el cual debe estar señalizado y aislado de 
los demás productos, protegido de las condiciones climáticas. 

4. Bajo ninguna circunstancia se recibirán sacos mojados y/o en condiciones que 
representen deterioro en la calidad para el producto contenido. 

 

 1.11 Fuentes de energía: El cálculo de consumo de energía eléctrica se llevara a 
cabo a partir del recibo de energía por el cual se cobra el servicio a cada una de las 
fincas. En cuanto a los destinos para los cuales se genera consumo, se resalta el uso 
de energía principalmente para fines domésticos. En cuanto al proceso productivo, 
se identifica que no se está efectuando consumo ya que las actividades se llevan a 
cabo al aire libre y el despulpado en el proceso del beneficio del café se lleva a cabo 
de manera manual. 

Para el establecimiento del plan de eficiencia energética para las fincas asociadas, 
se tendrá en cuenta las variaciones de consumo registradas en el recibo en kwh, y 
los electrodomésticos para los cuales se requiere la energía. Una vez identificados, 
se procederá a compartir por medio de charlas y capacitaciones con los campesinos 
consejos para el uso eficiente de la energía, con el fin de reducir al mínimo el 
consumo de la energía. 

 PRINCIPIO 2: CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS  

Teniendo en cuenta la importancia de los ecosistemas en la conformación del paisaje 
agrícola y rural de la zona cafetera, se deberán efectuar acciones tendientes a 
reconocer los ecosistemas aledaños, estableciendo su importancia y acciones 
requeridas para su conservación.  

 2.1 Identificación, protección y recuperación de ecosistemas: con el apoyo de 
profesionales de la FHN, se debe efectuar un inventario los diferentes ecosistemas 
de la zona, estableciendo la necesidad de protección y/o recuperación de los mismos.  
 

En caso de ser requeridas estas acciones, se deberá diseñar un plan de 
conservación, en el cual se incluya cómo deberá efectuarse la recuperación y la 
reforestación de estas áreas, teniendo claro que no estarán disponibles para efectuar 
cultivos. La información obtenida y plan generado, deberán ser socializados con la 
comunidad, principalmente miembros de la FHN. La socialización realizada podrá 
utilizar registros fotográficos y en lo posible mapas de ubicación del individuo. Se 
debe tener en cuenta, que por ningún motivo se efectuará la extracción de la especie, 
ni la domesticación de la misma por parte de los investigadores o de la comunidad.  
 

 2.2 Protección de ecosistemas naturales: con el objeto de asegurar la 
conservación de los ecosistemas acuáticos y terrestres se debe capacitar a toda la 
comunidad respecto a la importancia de los ecosistemas que rodean la zona cafetera 



y las acciones de conservación requeridas, como por ejemplo el manejo de residuos, 
prohibición de quemas indiscriminadas, caza de animales, extracción de individuos 
de flora y fauna, entre otras. 

Teniendo en cuenta los criterios establecidos para este requisito, se debe realizar 
una encuesta entre los campesinos vinculados con FHN, con el fin de determinar “Si 
entre el 1 de Noviembre de 1999 y el 1 de Noviembre de 2005, algún ecosistema 
natural fue destruido por o debido a actividades intencionadas de producción de la 
finca” [17]. En caso de obtener respuesta positiva de los pobladores, respecto a la 
destrucción de los ecosistemas en esta fecha se deberán efectuar las acciones 
establecidas en la NAS. 

 2.3 Protección parques nacionales, refugios de vida silvestre, corredores 
biológicos, reservas forestales, áreas de amortiguamiento u otras áreas de 
conservación biológica públicas o privadas: Teniendo en cuenta el área de 
conservación de interés es el hábitat de las ranitas, se deberá informar a la 
comunidad la importancia de este ecosistema y de las especies acá contenidas. De 
igual manera, se deberá motivar a los campesinos a mantener sus áreas de 
producción, con el fin de evitar extensión de la frontera agrícola, que genera efectos 
negativos en los refugios de vida silvestre, corredores biológicos y áreas de 
conservación biológica públicas o privadas. 
 

  2.4. Intervenciones forestales: Con el apoyo de un profesional competente al 
componente biótico proporcionado por la FHN, se realizará un plan de manejo 
sostenible para la extracción, tala o cosecha de árboles, el cual debe ser presentado 
a la autoridad ambiental competente, en este caso CORTOLIMA regional Lérida. Sin 
embargo, se debe tener en cuenta que no se permite la intervención o extracción de 
plantas de especies en veda, amenazadas o en peligro de extinción, previo a 
concepto aprobatorio por parte de la autoridad ambiental. 

 

 2.9 Plan de mantenimiento o restauración de la conectividad de los 
ecosistemas naturales: Se efectuarán capacitaciones a los campesinos acerca de 
los beneficios de mantener cercas vivas en la zona, conformada principalmente por 
especies arbóreas nativas en la zona. La FHN buscará los contactos y autorizaciones 
que correspondan para efectuar actividades de reforestación en zonas próximas a 
los cuerpos de agua.  

 

Estas reforestaciones, deberán efectuarse con especies nativas de la zona e 
involucrando en lo posible a toda la comunidad, sin importar su vinculación con la 
FHN, con el fin de incentivar y asegurar el compromiso de todos los pobladores. 

 PRINCIPIO 3: PROTECCIÓN DE LA VIDA SILVESTRE  

Como principio de conservación, se debe asegurar la protección a la fauna silvestre 
de la zona, por lo cual se deberá efectuar un reconocimiento de la zona y establecer 
estrategias para sensibilizar a la población respecto a las acciones requeridas y 
prohibidas para preservar la existencia de las especies silvestres en la zona cafetera. 

 3.1 Inventario de vida silvestre y hábitats presentes en las fincas: Con el apoyo 
de profesionales voluntarios de la FHN, se debe efectuar un inventario faunístico de 



la zona, para el cual, se podrán establecer herramientas como entrevistas, registros 
o documentos existentes y visitas para levantamiento de información primaria. La 
información obtenida, deberá ser socializada con la comunidad utilizando registros 
fotográficos y en lo posible mapas de ubicación del individuo. Se debe tener en 
cuenta, que por ningún motivo se efectuará la extracción de la especie, ni la 
domesticación de la misma por parte de los investigadores o de la comunidad. 
 

 3.3 Aspectos relacionados con cacería, la recolecta, la extracción y el tráfico de 
animales silvestres en la finca: teniendo en cuenta que la FHN es una entidad 
creada con el fin de proteger y conservar ecosistemas, flora y fauna de la zona, bajo 
ningún motivo se permite efectuar actividades de caza para los miembros de la FHN. 
De esta manera, se deberán buscar los mecanismos para integrar a la comunidad de 
la zona no vinculada, entendiendo que, el trabajo y las acciones de protección al 
medio ambiente se deben realizar de manera conjunta. 

Además, se deberá tener en cuenta que los miembros de la FHN, no deberán tener 
en su propiedad animales silvestres, ni comercializar con los mismos, por 
consiguiente, se incluirá en el programa de capacitaciones, temáticas que orienten a 
los integrantes sobre cuáles son los animales silvestres y plan de acción en caso de 
tener que intervenir sobre los mismos.  

 

 PRINCIPIO 4: CONSERVACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS  

Se deben efectuar acciones para preservar y conservar las fuentes hídricas de la zona, 
por medio de programas que aseguren el uso racional del recurso y la prevención y 
minimización de la contaminación en los mismos. Los programas, deberán ser 
formulados asegurando la participación de los campesinos de la zona. 

 4.1 Programa de conservación de agua: Considerando que actualmente en la zona 
no se realiza cuantificación del recurso hídrico empleado en el proceso productivo del 
café y para el consumo doméstico, debido a que el acceso al mismo se realiza de 
forma libre, se requiere elaborar programa de conservación de agua para fomentar 
el uso racional del recurso hídrico, el cual deberá contar con etapas mínimas como: 

- Diagnostico de consumo: en esta etapa se deberá establecer las etapas del proceso 
productivo del café y demás realizados en la finca, para las cuales se requiere el 
recurso, cuantificando las cantidades requeridas. De igual manera, se deberá realizar 
una inspección detallada al mecanismo de captación y a las tuberías, con el fin de 
detectar las grietas, fallas o afectaciones que generan pérdidas indiscriminadas del 
recurso. En este diagnóstico, deberán contemplarse los consumos de origen 
doméstico.  

- Identificación de fuentes de captación: Con el apoyo de los miembros de la FHN y 
de los campesinos, se deberá efectuar un inventario de las fuentes superficiales y 
subterráneas en la finca que abastecen. Las fuentes identificadas, deberán ser 
ubicadas en un mapa. 

- Capacitaciones: Se deberá emprender un ciclo de capacitaciones y 
sensibilizaciones, en donde se indique a los miembros de la FHN, la importancia de 



su papel para el uso racional y eficiente del agua y la importancia del recurso hídrico 
y estrategias para su conservación. Se debe procurar integrar a toda la comunidad. 

- Innovación: El programa, deberá incluir estrategias encaminadas a motivar la 
recirculación o reutilización de aguas, el mantenimiento de las redes de distribución y 
la minimización del consumo. Se debe tener en cuenta, que las medidas de innovación, 
deben ser propuestas y discutidas en conjunto con los campesinos y la comunidad. 

 4.4 Sistema de tratamiento de aguas residuales: Teniendo en cuenta que los 
procesos productivos de café en las fincas no están tecnificados, se requiere efectuar 
tratamiento para las aguas mieles generadas en la etapa de beneficio del café 
durante el lavado del mucilago en el grano, con el fin de prevenir cambios en las 
características fisicoquímicas del agua producto del vertimiento. 

De esta manera se propone el manejo de estas aguas, haciendo uso del proceso de 
digestión anaerobia que es un proceso biológico, degradativo en el cual, parte de la 
materia orgánica contenida en un sustrato es convertida en una mezcla de gases 
principalmente metano y dióxido de carbono [14]. 

La propuesta consiste en el uso de un Sistema Modular de Tratamiento Anaerobio 
(SMTA), el cual se encuentra fabricado con tanque cilíndrico negro, referencia 
Fibratore serie 100027, posee una tapa sujeta con tornillos y un tubo de salida del 
biogás producido en su interior. El tanque cuenta con una fibra de vidrio resistente a 
los ácidos presentes en las aguas residuales del lavado acidificadas. [19] 

Para su funcionamiento, el dispositivo utiliza microorganismos metanogénicos que se 
obtienen del estiércol del ganado vacuno, para establecer el medio de soporte para 
las bacterias se debe hacer uso de trozos de guadua [19]. De acuerdo con la 
literatura, todos los prototipos de plantas de tratamiento y los SMTA desarrollados en 
Cenicafé, han permitido remover más del 80% de la contaminación orgánica presente 
en las aguas residuales del lavado del café, en términos de la DQO y DBO [19]. 

 4.7 Depósito de residuos en cuerpos de agua: Por ningún motivo se autorizará a 
las fincas el depósito de residuos sólidos en cuerpos de agua natural. De esta manera 
se debe asegurar la capacitación de todos los miembros respecto al adecuado 
manejo de residuos sólidos en el interior de las fincas, incluyendo temas de 
separación, contenedores apropiados y la forma adecuada de entregar los residuos 
sólidos generados. Se deberá incluir información respecto a los efectos negativos 
generados en los cuerpos de agua por el depósito de residuos. Las capacitaciones, 
deberán promover la participación de toda la comunidad, sin importar si se 
encuentran o no vinculados con la FHN, manteniendo como principio que para la 
conservación de los cuerpos hídricos, todos en la comunidad son miembros activos.  

 PRINCIPIO 5: TRATO JUSTO Y BUENAS CONDICIONES PARA LOS 
TRABAJADORES  

Como miembro de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en Colombia se 
establece en la normativa, criterios a tener en cuenta para asegurar los derechos de 
los trabajadores, incluyendo el sector caficultor. A continuación, se presentan los 
criterios mínimos que deben tener en cuenta los campesinos para la contratación del 
personal: 



 5.2 Contratación del personal: Colombia es miembro de la OIT desde 1989, y 
ratificó su compromiso con el cumplimiento al convenio 100, relacionado con la 
igualdad de remuneración, y el convenio 111 relacionado con la discriminación en 
relación a temáticas de empleo y ocupación [20]. De esta manera, las fincas 
asociadas con la FHN, deberán ofrecer las mismas condiciones de remuneración, 
oportunidades de capacitación, ascenso y beneficios para todo el personal, sin 
permitir que influyan las convicciones políticas, religiosas, sociales o culturales de los 
trabajadores. 

Las sensibilizaciones, serán realizadas por profesionales de áreas sociales que por 
medio de metodologías especificas abordarán los temas de manera adecuada, con 
el fin de evitar conflictos entre la población. Se debe tener en cuenta que la 
divulgación de esta información debe estar acompañada por registro fotográfico, 
soportes y listados de asistencia. 

 5.5 Salario del personal: Teniendo en cuenta las dinámicas de contratación de 
personal de la zona, se establecerá un mecanismo de oficialización de relación 
laboral con el personal vinculado para efectuar tareas dentro de las fincas. Para este 
personal, deberá efectuarse un “contrato”, “comunicado” u otro relacionado, que 
consigne los acuerdos y negociaciones salariales y prestacionales (si corresponden), 
acordados previo al inicio de la labor. 

El trabajador deberá tener una copia del acuerdo y negociación salarial realizada 
durante su proceso de contratación. 

 5.6 Horario laboral del personal: En relación al horario laboral, la FHN asesorará a 
sus miembros para mantener dentro de los criterios laborales, de acuerdo a las 
condiciones establecidas por el Código Sustantivo del Trabajo, en su artículo 161, el 
cual consigna que la duración máxima legal de la jornada ordinaria de trabajo es de 
ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana. Se debe tener en cuenta 
que en este artículo se establecen excepciones de cumplimiento, las cuales deberán 
ser revisadas. 
 

 5.8 Contratación menores de edad: Respecto a la contratación de menores de edad 
en las fincas aliadas, FHN asesorará a sus miembros para mantener dentro de los 
criterios laborales, de acuerdo a las condiciones establecidas por el Código 
Sustantivo del Trabajo, en el Capítulo VI, relacionado con el trabajo de menores de 
edad, artículo 171. En caso de emplear menores de 15 a 17 años inclusive, se deberá 
llevar un registro que consigne información del menor como nombre y apellidos, fecha 
de nacimiento, nombre y apellidos de los padres o el encargado legal, lugar de 
procedencia o residencia permanente, tipo de labor que realiza en la finca, 
especificación del número de horas asignadas y trabajadas, salario y autorización. 
 

 5.10 Protección laboral: Colombia como miembro de la OIT desde 1989, y asumió 
su compromiso cumpliendo con el convenio 29 relacionado con el trabajo forzoso u 
obligatorio, y 105 relacionado con la abolición del trabajo forzoso, de esta manera en 
la finca no se podrá retener ni parcial ni totalmente el salario, beneficios o cualquier 
derecho adquirido o estipulado por la ley o documentos de los trabajadores con el fin 
de obligarlos a laborar o quedarse en la finca, o como acción disciplinaria.  



Como medida preventiva, se realizarán charlas y capacitaciones al personal 
vinculado y vinculante, con el fin de asegurar el conocimiento de ambas partes frente 
a estas posiciones. 

 5.15 Acceso agua potable: Se debe asegurar que todos los trabajadores y las 
personas que viven en la finca deben tener acceso a agua potable, que cumpla con 
los parámetros físicos y químicos establecidos por el Decreto 1575 de 2007. 

En caso de generarse suministro de agua potable a las fincas por medios ajenos a 
los acueductos, se deberá elaborar un programa que contemple la identificación de 
las fuentes de agua, políticas y procedimientos para garantizar la protección de las 
fuentes y procedimientos de muestreo y análisis de muestras.  

 5.16 Acceso a servicios médicos: Teniendo en cuenta las dificultades de acceso a 
las fincas vinculadas a la FHN, se evaluará la forma de asegurar el acceso a servicios 
médicos durante horas de trabajo y en caso de emergencias. 

En todo caso, se establecerá la capacitación a distintos integrantes relacionados con 
primeros auxilios, los cuales operaran en caso de presentarse una emergencia. Los 
miembros serán capacitados y certificados, asegurando su efectiva reacción en caso 
de presentarse una eventualidad. 

 5.17 Acceso a la educación: Respecto al acceso a la educación para los hijos de 
los trabajadores de la finca, se establecerá el dialogo constante con los mismos con 
el fin de asegurar e influir en ellos sobre la importancia de asegurar la asistencia de 
los niños al colegio. De igual manera, la FHN buscará los mecanismos para 
establecer contacto con autoridades locales para fortalecer este aspecto. 
 

 5.18 Capacitación Rainforest Alliance al personal: Cada 3 meses se realizará 
capacitación a todos los miembros de la FHN sobre RAINFOREST ALLIANCE, 
capacitación tendrá que abarcar temas como ¿Qué es RAINFOREST ALLIANCE?, 
¿Cuáles son los para obtener el certificación?, ¿Cuáles son los objetivos de 
RAINFOREST ALLIANCE?, ¿Cómo proyectamos el futuro con esta certificación? y 
¿Cuáles son los beneficios de obtener esta certificación? 

 

En lo posible, se realizará invitación a las familias completas para incluirlos dentro de 
este propósito, por consiguiente se deberá elaborar una capacitación con el lenguaje 
técnico adecuado para lograr el entendimiento de todos los asistentes, sin importar 
el nivel de escolaridad. 

 PRINCIPIO 6: SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL  

Las fincas, deberán contar con un programa de salud y seguridad en el trabajo 
orientado a reducir o prevenir los riesgos de accidentes en sus sitios de trabajo, por 
consiguiente, las fincas, deben realizar la identificación de sus riesgos y para los cuales 
se deben establecer los planes de acción y contingencia que correspondan, para 
responder ante cualquier evento o incidente reduciendo al mínimo los posibles 
impactos sobre los trabajadores y el ambiente. Se debe tener en cuenta que este 
programa debe estar formulado con base en la legislación vigente colombiana, es decir 
el decreto 1072 de 2015 que corresponde al Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. 



El programa deberá contar con políticas, procedimientos, responsables y recursos 
requeridos, que deben ser conocidos por los trabajadores para que por medio de estos 
se pueda vigilar el cumplimiento de los mismos. De igual manera, se debe asegurar la 
capacitación continua de todo el personal, que asegure que el personal aprenda y 
reconozca la importancia de estos temas en la ejecución de sus tareas, especialmente 
el manejo de maquinaria, plaguicidas y equipo agrícola, los cuales deben ser 
conocidos por los trabajadores previo al inicio de sus labores y deben haberla recibido 
antes de iniciar su trabajo en la finca. En el Anexo 6, se presenta el programa de 
capacitaciones continuas propuesto.  

El programa debe contener capacitaciones, manuales e instructivos relacionados con 
el almacenamiento de materiales, uso EPP para agroquímicos y uso seguro de 
agroquímicos, sin olvidar la importancia de establecer un plan de emergencias con su 
correspondiente equipo de prevención y respuesta ante emergencia. 

 PRINCIPIO 7: RELACIONES CON LA COMUNIDAD  

Las fincas asociadas a la FHN, deben mantener como principio el bienestar de la 
comunidad, por consiguiente, se deben asegurar las medidas necesarias para 
mantener buenas relaciones, conservar bienes de propiedad común y asegurar los 
derechos de la misma. A continuación se presentan los criterios mínimos a tener en 
cuenta para el manejo de relaciones con la comunidad:  

 7.1 Conservación de áreas de importancia social, cultural, biológica, ambiental 
y religiosa para la comunidad: Teniendo en cuenta las dinámicas culturales de la 
vereda La Mejora, se deberán establecer las acciones necesarias para asegurar que 
las actividades productivas no intervengan con las costumbres, actividades culturales 
y religiosas. De esta manera, no se programaran las actividades laborales en días de 
culto, ferias y/o celebraciones de interés para la población. 
 

 7.2 Intereses de las poblaciones locales y grupos de intereses comunitarios: 
Por medio de la FHN se establecerán las políticas y procedimientos para identificar 
los intereses de la población, con el fin de evaluar la posibilidad de direccionar los 
proyectos de interés conforme a las necesidades de la misma. 

Se deberá tener en cuenta que no todos pueden estar conformes siempre por la 
operación de las actividades productivas, por consiguiente, se requiere establecer un 
base de datos en donde se consignen las quejas y comentarios que corresponden al 
funcionamiento de las actividades productivas del café y la respetiva respuesta con 
la gestión correspondiente (se deben registrar evidencias). Se debe tener en cuenta, 
que estas solicitudes, quejas y/o sugerencias deberán estar archivadas y disponibles. 

 7.4 Protección y conservación de los recursos naturales de la comunidad: Las 
fincas vinculadas con la FHN, deberán presentar a la comunidad las políticas y 
programas orientados a la conservación del medio ambiente planteados, con el fin 
de asegurar que la comunidad esté informada respecto al papel de los miembros en 
el cuidado de los ecosistemas aledaños. 
 

 7.5 Educación ambiental e investigaciones locales: La FHN abre las puertas a 
toda la comunidad estudiantil interesada en elaborar proyectos de clase, de grado y/o 
investigación en temas relacionados con sostenibilidad, mejora del proceso 



productivo del café, conservación y demás relacionados con los temas de operación 
de la misma. 

Se debe tener en cuenta, que el estudiante y/o entidad, deberá presentar una carta 
de interés en donde presente el proyecto a realizar, plazo de elaboración y los 
recursos que requieren de la FHN y de sus miembros. Una vez analizada la propuesta 
la FHN se comunicará con los interesados y presentará los pasos a tener en cuenta. 

 7.6 Derechos de uso y tenencia de la tierra: La finca debe presentar el certificado 
de tradición y libertad, y la relación de los datos de lo propietario que debe estar 
inscrito. El certificado debe estar actualizado y debidamente revisado con el fin de 
evitar anotaciones de falsa tradición o usufructo. 

 PRINCIPIO 8: MANEJO INTEGRADO DEL CULTIVO  

Por medio de la RAS, se promueve la eliminación de productos químicos para el control 
plagas, que generan impactos negativos en la población y el medio ambiente, por lo 
tanto, se promueve el uso de controles alternativos que permitan efectuar un manejo 
integrado de las plagas, eliminando la aplicación de sustancias prohibidas en el cultivo. 

 8.1 Manejo integrado de plagas: Con el apoyo del Ingeniero Agrónomo de la FHN, 
se deberá efectuar un programa de manejo integrado de plagas, en el cual se 
incluyan controles de origen físicos, mecánicos, culturales y biológicos, dejando en 
segundo plano el control de plagas por medio de agroquímicos. 

Un ejemplo de alternativas de control se presenta en la Figura 5, la cual consiste en 
elaborar una trampa con una botella plástica de gaseosa, de aproximadamente 1.5 L 
o 2 L, a la cual se le corta el extremo superior (1). Luego se le invierte esta parte en 
el interior de la botella (3) y se introduce en la parte inferior que es la más larga de la 
botella que se cortó (4). Después de tener la estructura plástica armada, se debe 
colocar un alambre que atraviese la botella para formar un gancho con el que se 
colgará la trampa (5). Posteriormente, se coloca el difusor o atrayente en el alambre 
de forma individual amarrado al alambre o en el mismo gancho (6).  

Figura 5. Ejemplo de trampa para broca casera 

 

Fuente: PROCAFÉ, 2014 [21]. 

En cuanto al control cultural puede utilizarse por ejemplo adecuada distancia de 
siembra, uso de variedades resistentes, oportuno control de malezas, buena 
fertilización [7]. 



 8.4 Sustancias químicas prohibidas: Por medio de la asesoría del Ingeniero 
Agrónomo de la FHN, se verificará que en las fincas no se hagan uso de sustancias 
prohibidas en la NAS.  
 

 8.6 Cultivos transgénicos: Con el fin de asegurar el cumplimiento de este criterio, 
únicamente serán cultivadas aquellas especies autorizadas por la FNC. Los 
ingenieros agrónomos de FHN serán los garantes de asegurar que las semillas de 
café sembradas no correspondan a especies transgénicas. Por otro lado, se realizará 
acercamiento a los campesinos con el fin de indicarles las especies no aptas para 
obtener la certificación. En caso de presentarse cultivos transgénicos en zonas 
aledañas, se buscará la posibilidad de aislar los cultivos con especies arbóreas 
nativas. De igual manera, los Ingenieros Agrónomos generarán plan de acción con el 
fin de encerrar los cultivos y brindar seguimiento para cumplir con los requisitos de 
este criterio. 

 PRINCIPIO 9: MANEJO Y CONSERVACIÓN DEL SUELO  

El suelo como recurso indispensable para la agricultura debe ser conservado a partir 
de prácticas que aseguren su protección y recuperación, por lo tanto, se propone 
medidas mínimas a tener en cuenta para asegurar el óptimo estado del suelo que 
permita no solo la producción agrícola, sino que asegure la preservación del recurso 
para especies naturales y la calidad de la vida humana. A continuación, se detallan las 
medidas mínimas a tener en cuenta.  

 9.1 Prevención y control de erosión de suelos: Las fincas deberán ejecutar un 
programa de control y prevención de la erosión, en cual se identifiquen los suelos 
susceptibles a este tipo de procesos de acuerdo a sus características fisicoquímicas, 
las condiciones climáticas, la topografía y prácticas agrícolas del cultivo. En el 
programa se debe incluir los cuidados especiales para suelos recién arados y 
medidas de prevención para la sedimentación de cuerpos de agua, se deben 
considerar alternativas como el uso de coberturas verdes de vegetación para la 
conformación de taludes, mejoramiento de la penetración del agua y reducción del 
escurrimiento del agua sobre el suelo. 

El control de la erosión, podrá llevarse a cabo por medio del uso de rastrojos de 
superficie que protegerán el suelo de los procesos erosivos causados por las lluvias 
porque reducen la fuerza del impacto de las gotas. Las medidas relacionadas con 
mejorar la penetración del agua en el suelo, consiste en el enriquecimiento del mismo 
con materia orgánica, ya que los suelos con estas características absorben con 
mayor facilidad el agua de las lluvias, adicional, se deberá acompañar esta medida 
realizando labranza vertical con arado cincel o subsolador [22]. 

En cuanto a las zonas de pendientes, se podrá contemplar el uso de obstáculos o 
barreras de escurrimiento de aguas lluvias con el fin de reducir la velocidad de 
escurrimiento del agua, mejorar la infiltración y evitar el arrastre de las partículas del 
suelo [22]. 

 9.4 Programa de recuperación del suelo: Por medio de prácticas de descanso 
como siembra y regeneración natural, se promoverá en las fincas el uso de áreas de 
descanso con vegetación natural o sembrada con el objetivo de recuperar la fertilidad 



natural de los suelos, así como para romper los ciclos de plagas presentes. En 
campo, las áreas deben estar señalizadas, así como registradas en herramientas 
gráficas. 

 PRINCIPIO 10: MANEJO INTEGRADO DE DESECHOS 

Asegurando la adecuada presentación de las fincas, se deberán asegurar las 
condiciones de orden y aseo para reflejar buen impacto en las mismas, de esta 
manera, se deberán formular programas para manejar los desechos según su tipo y 
cantidad mediante actividades de reciclaje, reducción y reutilización de los desechos. 

De igual manera, se establecerá la estrategia para asegurar el destino final de los 
residuos de manera adecuada asegurando la conservación del entorno y la 
preservación de la salud de las personas.  

 10.1 Programa manejo integrado de residuos: gestión y disposición: Para la 
formulación de un programa de residuos se deberá partir de la identificación de los 
residuos de la finca que pueden ser orgánicos, inorgánicos o peligrosos, en la 
identificación se deberá incluir el análisis de la generación, caracterización de los 
residuos y las cantidades de los mismos. Posteriormente, se procederá a formular 
estrategias de minimización de residuos, que pueden corresponder a buenas 
prácticas, cambios o mejoras tecnológicas, cambio de materias primas o insumos, 
optimización de empaques o productos, reutilización y/o recuperación de residuos 
[23].  

Dentro de las fincas se deberán establecer los lugares de almacenamiento de 
residuos de acuerdo a su tipo y características. Para el caso de los residuos 
peligrosos producto de agroquímicos se deberá tener en cuenta la matriz de 
compatibilidad de sustancias químicas para su almacenamiento, la identificación del 
residuo con rótulo y hoja de seguridad. 

Para la disposición de los residuos no se permite el uso de botaderos, ni la quema 
de a cielo abierto. Los residuos orgánicos e inorgánicos deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido por la FHN con colaboración de la alcaldía. En el caso de 
los residuos peligrosos se continuará con el uso de camas biológicas para el manejo 
de líquidos sobrantes, sin embargo, los envases deberán ser almacenados de 
manera adecuada hasta su entrega al lugar de disposición, asegurando la prevención 
de efectos sobre la salud humana y el medio ambiente. 

 10.5 Orden y aseo de la finca: Cada dos meses, se elaborará un taller de orden y 
aseo en el cual se debe indicar al propietario de la finca, la forma adecuada de 
mantener sus espacios y las herramientas requeridas para el logro de la organización 
de la misma, en este taller deberá enseñársele al finquero la importancia de delimitar 
espacios de animales como gallinas, pizcos, vacas, entre otros, y los 
correspondientes al proceso productivo del café como por ejemplo el beneficio para 
evitar la intervención de animales sobre el producto, que expongan la calidad del 
mismo. Adicional, se deberá orientar al finquero respecto al adecuado manejo de 
residuos sólidos al interior de la finca y la forma adecuada de entrega para efectuar 
la disposición final, y el adecuado manejo de sustancias químicas. 



Una vez todos se encuentren capacitados, se deberá realizar un sorteo para establecer 
el orden para evaluar las fincas para la verificación. Teniendo en cuenta la 
disponibilidad de tiempo se deberá acotar la revisión en un tiempo de 1 hora. En el 
Anexo 7. Se presenta un ejemplo de la lista de verificación de orden y aseo a tener en 
cuenta, que puede ser aplicada al inicio y de seguimiento para identificar la mejora 
continua en el proceso. 

En las etapas iniciales, se podrá contar con el apoyo de los campesinos elaborando 
un cronograma detallado, en donde ellos puedan asumir roles de “entrevistado” y 
“entrevistador”, con el fin de enriquecer el proceso y asegurar el aprendizaje y 
adecuada implementación por parte de los mismos. 

 10.6 Emisiones de carbono: En las fincas se implementaran medidas prácticas para 
reducir las emisiones de gases invernaderos e incrementar la captura de dióxido de 
carbono, por medio de la siembra de árboles u otras plantas perennes, adquisición y 
manejo apropiado de fertilizantes y combustibles, manejo integrado de residuos, uso 
eficiente de energía, mejoramiento de prácticas de preparación de suelos, entre 
otras. 

2.2 CALIDAD DEL CAFÉ PRODUCIDO BAJO LAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 
PROPUESTAS 

Teniendo en cuenta que la calidad del café producido en las fincas se encuentra 
influenciada por la variedad sembrada, las condiciones climáticas, los cuidados 
agronómicos, fitosanitarios de cultivo, los controles efectuados en los procesos de 
cosecha y pos cosecha [24], se prevé un impacto positivo en la calidad del café a partir 
de la implementación de las buenas prácticas ambientales formuladas, teniendo en 
cuenta que consisten principalmente en el mejoramiento de condiciones de orden y 
aseo de las fincas con las cuales se espera mejorar el almacenamiento del producto 
en diferentes etapas, asegurando el control fitosanitarias para el mismo. Por otro lado, 
las buenas prácticas ambientales, aseguran el uso de agua potable con óptimas 
características para el proceso, el control en el tipo de agroquímicos a emplear, el 
manejo de subproductos como residuos sólidos y aguas mieles entre otras medidas 
orientadas a contribuir en el bienestar de la población, salud del cultivo y conservación 
del medio ambiente.  

Las buenas prácticas ambientales propuestas, propenden la estandarización del 
proceso para el logro. No obstante, para el logro de la calidad de café esperada por la 
FHN y sus miembros, no basta con la implementación de buenas prácticas 
ambientales, sino que se requiere el riguroso seguimiento y control al producto, 
conforme a las recomendaciones realizadas por los profesionales agrónomos.  

5. CONCLUSIONES 

Gracias a la ubicación geográfica de la vereda La Mejora, a las dificultades de acceso 
y a su poca población, la zona aún cuenta con ecosistemas nativos conservados, para 
los cuales se requiere el diseño de estrategias, medidas y acciones que permitan 
preservar y potenciar las características ambientales de la zona.  

Teniendo en cuenta que el proceso productivo del café se encuentra marcado por 
diferentes etapas, se evidencia el potencial de generación de impactos ambientales 



negativos de las mismas, resaltando en la etapa de la siembra, en la cual se generan 
impactos como extensión de la frontera agrícola, modificación total o parcial de hábitats 
y pérdida de hábitats y contaminación con residuos sólidos. En cuanto a los cuidados 
del cultivo, se identificó como impacto la disminución del potencial productivo del suelo 
y la erosión; y en el beneficio se identificó la contaminación del suelo y agua y el 
consumo de agua. 

Teniendo en cuenta que el proceso productivo de café practicado en la vereda La 
Mejora se realiza de manera manual, se debe considerar la implementación de equipos 
tecnificados que contribuyan a la conservación del medio ambiente, asegurando la 
sostenibilidad del producto. 

El diseño de buenas prácticas ambientales basadas en la Norma de Agricultura 
Sostenible, permite a los caficultores de la vereda La Mejora, la implementación de 
prácticas sencillas y alcanzables para la conservación del medio ambiente, 
asegurando la calidad de vida de la población. 

El diseño de buenas prácticas ambientales basadas en la Norma de Agricultura 
Sostenible, proporciona a la FHN y a las fincas asociadas la posibilidad de efectuar 
gestiones de certificación del producto por medio del sello de Rainforest Alliance, con 
el cual se respaldará la implementación de acciones orientadas a la conservación del 
medio ambiente. 

Teniendo en cuenta las dificultades de acceso a información documentada de la zona, 
se debe tener en cuenta para la correcta implementación de la NAS, el inventario de 
ecosistemas, especies faunísticas y forestales de la zona que permitan asegurar el 
diagnóstico del estado actual, para comparar con los resultados de las acciones a 
implementar en la zona. 

El diseño de buenas prácticas ambientales no se debe limitar a las fincas vinculadas 
a la FHN, teniendo en cuenta que la conservación del medio ambiente es 
responsabilidad de todos sus habitantes e igualmente depende del buen 
comportamiento ambiental de todos. 

En la etapa de implementación de las buenas prácticas ambientales diseñadas, se 
deberá contar con un sistema de documentación, que permita dar trazabilidad al 
producto y a las acciones efectuadas, con el fin de asegurar el análisis y mejora 
continua del desempeño ambiental de las fincas. 

A pesar de los beneficios generados para el medio ambiente, el cultivo y la comunidad 
de la zona la implementación de buenas prácticas ambientales, por si solas, estas no 
aseguran la calidad del producto, por lo cual se requiere el riguroso seguimiento y 
control al cultivo y fruto, conforme a las recomendaciones realizadas por los 
profesionales agrónomos.  
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ANEXO 2. GENERALIDADES RANITAS VENENOSAS DEL NORTE DEL TOLIMA 

 

La ranita venenosa tolimense (Andinobates 
tolimensis), es una especie de anfibio de la familia 
Dendrobatidae, endémico de las cercanías de 
Falan, al norte del departamento del Tolima, 
Colombia. 
Fue descubierta en 2006 por el biólogo Victor Fabio 
Luna e identificada como especie diferente por 
el herpetólogo Juan Manuel Rengifo. La descripción 
fue hecha por un equipo encabezado por expertos 
de la Universidad del Tolima y fue publicada en 
2007. 
Victor Fabio, es miembro fundador de la FHN desde 
su origen, razón por la cual, desde el descubrimiento 
de esta ranita ha sido del interés de protección de la 
misma. 

 

La ranita venenosa punteada (Andinobates 
dorisswansonae), es una especie de anfibio de la 
familia Dendrobatidae, endémico de las cercanías 
de Falan, al norte del departamento 
del Tolima, Colombia.  
Su piel es de fondo negro brillante o marrón oscuro 
con manchas rojas, anaranjadas o amarillas. Se 
distingue además de otros dendrobátidos similares 
porque tiene el primer y segundo dedos de los pies 
fusionados, característica que comparte únicamente 
con una especie cercana, Andinobates 
daleswansonni. Los machos miden entre 16,2 y 
17,1 mm de longitud y las hembras entre 17,5 y 19,4 
mm. 
Fue descubierta por Oscar Javier Gallego Carvajal 
de la Universidad del Tolima en un fragmento 
de bosque de la vereda El Llano, en Falan. La 
descripción de la especie fue hecha junto con José 
Vicente Rueda Almonacid, Marco Rada, Santiago J. 
Sánchez Pacheco y Alvaro Andrés Velásquez 
Alvarez, de Conservación Internacional Colombia y 
fue publicada en Zootaxa en 2006. 

Fuente:FNC, 2011 [7]. 

 



ANEXO 3. VARIEDADES DE CAFÉ CULTIVADAS EN LA ZONA 

Café castillo 

La variedad Castillo se obtuvo a partir del cruzamiento de la variedad 
Caturra x Híbrido de Timor. 
La variedad Castillo es una variedad compuesta de porte bajo, 
ligeramente mayor que Caturra, de ramas largas, hojas grandes, 
vigorosa, de grano grande, excelente calidad en taza, producción 
superior a la de la variedad Caturra y resistente a la roya del cafeto 
[12]. 

Café arábigo 

Es originario de Abyssinia, actualmente Etiopia, la arabica dentro de 
las diferentes especies es la más antigua. Crece en mesetas o en 
montañas dentro de las regiones situadas entre los 700 y 2,000 metros 
a una temperatura óptima entre los 17 y 23 °C, dentro de las zonas 
intertropicales, sobretodo en Latinoamerica, América Central y en 
algunos países de África.  
Este tipo de café es relativamente frágil y es particularmente sensible 
a las enfermedades (roya del café). Las principales variedades tienen 
nombres exóticos como Moka con un sabor frutal, el Borbón, que 
tienen un sabor más delicado y aroma más intenso. 
Entre los países productores de café arábica destacan: Brasil, 
Camerún, Colombia, Costa Rica, Cuba, ecuador, Haití, jamaica, java, 
Kenia, México, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Salvador, 
Tanzania y Venezuela [13]. 
Las principales variedades de café arábigo que se siembran en 
Colombia son: Típica, Borbón, Maragogipe, Tabi, Caturra y la Variedad 
Castillo, antes conocida como Variedad Colombia. 

Variedades de 
café arábigo: 

Típica 

La variedad Típica es de porte alto y se caracteriza por tener las hojas 
nuevas o cogollo de color bronceado o rojizo. Las hojas son de forma 
alargada. 
También se le llama arábigo, pajarito o nacional. 
Esta especie es susceptible a la roya, tiene mayor porcentaje de 
granos grandes que las variedades Caturra y Borbón [14]. 

Variedades de 
café arábigo: 

Borbón 

La variedad Borbón tiene los cogollos de color verde más claro que las 
otras hojas, tiene mayor número de ramas que la variedad Típica y 
posee hojas redondeadas.  
Un árbol de Borbón produce 30% más que uno de Típica, sin embargo 
esta especie es susceptible a la roya [14]. 

Variedades de 
café arábigo: 

Caturra 

ES una especie de porte bajo, tiene los cogollos de color verde más 
claro que el resto de las hojas. Las hojas son más redondas que las 
de Borbón. Un árbol produce menos que Borbón y más que Típica. Se 
comporta muy bien en toda la zona cafetera. Es una especie 
susceptible a la roya [14]. 

Variedades de 
café arábigo: 

Variedad 
Colombia 

Es el resultado de una investigación iniciada por la Federación 
Nacional de Cafeteros en 1968, mucho antes de que apareciera la roya 
en el país. 
Con la variedad Colombia, el caficultor cuenta con una herramienta 
efectiva para combatir la roya, gracias a la resistencia que posee [8]. 

Fuente: FNC, 2012. Vinasco, 1992. Dance, 2003. Ortíz 2014. [8], [12], [13], [14] 
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ANEXO 4. FORMATO DE COMPROMISO 

 

 

 

 

La FUNDACIÓN HERENCIA NATURAL y los pequeños caficultores de la vereda La Mejora (miembros 

de la asociación agromejora), se comprometen a dar cumplimiento a la normativa ambiental legal 

vigente en la ejecución de actividades relacionadas con el proceso productivo del café, siguiendo las 

indicaciones dadas por los profesionales ofrecidos por la FHN.  

De igual manera, se comprometen a dar cumplimiento y aplicar en cada una de sus fincas los 10 

principios vinculados en la Norma de Agricultura Sostenible, elaborada por la Red de Agricultura 

Sostenible, listados a continuación: 

Principio 1: SISTEMA DE GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL  

Principio 2: CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS 

Principio 3: PROTECCIÓN DE LA VIDA SILVESTRE  

Principio 4: CONSERVACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS   

Principio 5: TRATO JUSTO Y BUENAS CONDICIONES PARA LOS TRABAJADORES  

Principio 6: SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL  

Principio 7: RELACIONES CON LA COMUNIDAD  

Principio 8: MANEJO INTEGRADO DEL CULTIVO  

Principio 9: MANEJO Y CONSERVACIÓN DEL SUELO 

Principio 10: MANEJO INTEGRADO DE DESECHOS  

La presente, se firma a los ___ días del mes de ___ del año ____, por el representante legal de la 

FUNDACIÓN HERENCIA NATURAL, seguida sus miembros. 

REPRESENTANTE FUNDACIÓN HERENCIA NATURAL 

 

________________________       

NOMBRE:          

CC.          

ACOMPAÑADOS POR LOS MIEMBROS: 
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Fecha

ACTA  DE  REUNIÓN

Hoja ____ de ___

TEMAS TRATADOS

No. Participantes

Elaborado por

Asunto

Ciudad



Hoja ____ de ___

ACTA  DE  REUNIÓN

TEMAS TRATADOS



No.

Hoja ___ de ___

LISTADO DE ASISTENCIA

NOMBRE CÉDULA FIRMAFINCA
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CRONOGRAMA DE CAPACITACION FUNDACIÓN HERENCIA NATURAL

OBJETIVO

ACTIVIDADES

CRONOGRAMA

Formar al personal para que estos realicen sus labores de una manera correcta y segura, cumpliendo los estándares y normas de seguridad sin afectar o alterar sus condiciones de salud 
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SEPTIEMBRE

III

JUNIO JULIO AGOSTO
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OCTUBRE NOVIEMBRE

II

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

IV

DICIEMBRE

I IVI III IV II IIIIII IV I II IIII IVIIIVII IIIV II IIIII III IVII I I III III IVI IIIIIVIII II III III IV III IV I

Capacitación Pautas básicas para la prevención del riesgo 

publico 

Capacitación Higiene postural

Capacitación Uso adecuado de los Elementos de 

Protección Personal EPP

Capacitación Riesgo químico

Capacitación Etiquetado y rotulado de productos químicos

Capacitación Comportamiento Seguro - actos y condiciones 

inseguras

Capacitación cuidado en manos - prevención de lesiones en 

manos

Capacitación uso adecuado de las herramientas manuales 

Capacitación Uso e importancia de las hojas de seguridad

Capacitación riesgo biológico (mordedura, picadura, virus y 

bacterias)

Capacitación manipulación manual de cargas

Capacitación levantamiento de cargas

Capacitación movimientos repetitivos

Capacitación peligros y riesgos 

Capacitación y entrenamiento de Pausas activas 

Capacitación importancia de las inspecciones

Capacitación manejo adecuado de los equipos y maquinaria 
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MES CUMPLIMIENTO METAMETA KWH META

ENERO 0% # # #

FEBRERO 0% # # #

MARZO 0% # # #

ABRIL 0% # # #

MAYO 0% # # #

JUNIO 0% # # #

JULIO 0% # # #

AGOSTO 0% # # #

SEPTIEMBRE 0% # # #

OCTUBRE 0% # # #

NOVIEMBRE 0% # # #

DICIEMBRE 0% # # #

PROMEDIO 0%

0% 0% 0% 0%

Capacitación uso eficiente de los recursos

Capacitación Gestión Integral de Residuos

Capacitación en buenas practicas de operación

Capacitación Aspectos e impactos ambientales 

0%

2 7

0 00 0

9 4

0% 0% 0%

PORCENTAJES PARA INDICADORES

4 7 4

0 0 00 0 0 0

6 7 3 5
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ACTIVIDADES EJECUTADAS

CUMPLIMIENTO

ACTIVIDADES PROGRAMADAS
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Contaminación del suelo 

Capacitación ahorro y uso eficiente de la energía

Capacitación Medio ambiente y las 3R (reducir, reutilizar, 

reciclar)

Capacitación contaminación fuentes de agua superficial y 

subterránea

Capacitación aspectos e impactos ambientales 

0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

90%

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO META



ITEM SI NO

1

1.8
¿El almacenamiento de materiales reciclados es

adecuado?

1.9 ¿Se están cuantificando los residuos en la finca?

LISTA DE CHEQUEO

OBSERVACIONES

1.1
¿La finca se encuentra con espacios verdes libres

de residuos sólidos?

1.2
¿Los residuos sólidos y peligrosos se almacenan en

lugares adecuados?

1.6
¿Los residuos se encuentran almacenados en el

lugar que corresponden?

1.7 ¿Se están reciclando materiales?

1.4

¿Los residuos sólidos y peligrosos se encuentran

almacenados en condiciones de protección contra la

lluvia y el sol?

     LISTA DE CHEQUEO

CONDICIONES DE ORDEN Y ASEO

ASPECTO VERIFICADO

1.3
¿El lugar de almacenamiento de residuos se

encuentra debidamente señalizado?

RESIDUOS SÓLIDOS

FINCA # _____

REALIZA LA VISITA: 

1.5
¿Los recipientes de los residuos son apropiados y

se encuentran en buen estado?

NOMBRE DE LA FINCA:                                                             VEREDA:                          

FECHA ___ / ___ /____    

INSTRUCCIONES PARA EL ENTREVISTADOR
Presentese con el propietario e informele el objetivo de la visita, tiempo de la misma y recursos requeridos para efectuar la revisión correspondiente. Avise

la necesidad de ingresar a todos los lugares de la finca. 

Debe registrar por medio de cámara fotográfica cada una de sus observaciones, con el fin de realizar trazabilidad de mejora en el proceso. 

Para el diligenciamiento del formato, tenga en cuenta que el criterio de revisión corresponde al "ASPECTO VERIFICADO", el cual usted deberá marcar con

un "X" en "SI", si se da cumplimiento al enunciado o "No", si no se da cumplimiento al enunciado. En la casilla "Observaciones" usted deberá consignar los

comentarios al cumplimiento o incumplimiento del enunciado.

Al final, recuerde retroalimentar al entrevistado, indicandole sus fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora. Agradezca la disposición al entrevistado

e indiquele fecha en la que recibirá el informe.

HORA: ____ : _____ 

PERSONA QUE ATIENDE LA VISITA :                                                                                      CARGO:

CARGO: 



ITEM SI NO

2

3

4

OBSERVACIONES

4.3
¿El piso de toda el área de trabajo está limpio y

seco?

4.1 Los baños se encuentran en adecuadas condiciones

4.2
¿Todos los trabajadores tienen acceso a agua

potable?

3.3

¿El tanque de fermentación se encuentra limpio,

protegido contra la intervención de animales y las

condiciones del clima?

ADECUACIONES LOCATIVAS

3.1

¿El área de cultivo de café se encuentra limpio,

despejado de residuos sólidos y/o materiales que

afecten las condiciones higienicas del cultivo?

3.2

¿El área de beneficio de café se encuentra libre de

cajas, muebles, equipos o partes descartables que

no correspondan al proceso?

2.4

¿Las materias primas como abono, fertilizantes y

plaguicidas, están en condiciones de protección

contra la lluvia y el sol?

2.5

¿Para el uso de fertilizantes y plaguicidas, las

personas cuentan con overol y elementos de

protección personal?

2.2
¿El área de almacenamiento de sustancias

químicas se encuentra debidamente señalizada?

2.3
¿Los estantes para el almacenamiento de

sustancias se encuentran limpios y organizados?

1.12
¿Los residuos se entregan debidamente sellados al

ente encargado por la FHN?

2.1

¿El acceso a las zonas de almacenamiento de

sustancias químicas se encuentra libre de

obstaculos?

SUSTANCIAS QUÍMICAS

1.10
¿Se ha disminuido la cantidad de residuos en el

último mes?

1.11
¿El acceso a las zonas de residuos se encuentra

libre de obstaculos?

ÁREAS DE PROCESO PRODUCTIVO

ASPECTO VERIFICADO



ITEM SI NO

5

6

FIRMA DEL ENTREVISTADOR

CC.:

CARGO:

FECHA:

FORTALEZAS DE LA FINCA

DEBILIDADES DE LA FINCA

OPORTUNIDADES DE LA FINCA

ASPECTOS GENERALES OBSERVADOS EN LA FINCA

Los animales se encuentran en espacios

delimitados

ORGANIZACIÓN DE LA FINCA

5.1
Las herramientas requeridas en el proceso se

encuentran almacenadas en un área delimitada

5.2
Las herramientas se encuentra almacenada de

manera adecuada, libre de desechos

5.3

¿Las maquinas utilizadas para el despulpado del

café se encuentran protegidas de las injerencias del

clima, limpias y en un espacio determinado?

6.1

6.4
¿Se evidencia presencia de vectores como

cucarachas, ratas, moscas, etc., durante la visita?

6.2 Los animales se encuentran en espacios aseados

6.3
Los animales tienen acceso a agua potable y son

alimentados de manera adecuada

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

ASPECTO VERIFICADO OBSERVACIONES


